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CIRC. Nº: 207/2026
ANT. : N/A
MAT. : TRATAMIENTO DE MITIGACIÓN CON

FOSFINA PARA CONTROL DE
AONIDIELLA AURANTII

SANTIAGO, 19/03/2026

: JEFE (S) DIVISIÓN PROTECCIÓN AGRÍCOLA - FORESTAL Y
SEMILLAS OFICINA CENTRAL

: SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Mediante la presente, informo a usted que, tras el análisis de una investigación técnica
orientada a evaluar la eficacia de la fosfina gaseosa en la mortalidad de la Escama Roja de
los cítricos (Aonidiella aurantii), se ha determinado autorizar su uso como tratamiento de
mitigación para el control de adultos y ninfas de dicha plaga, conforme al siguiente esquema:

Concentración mínima durante el tratamiento: 1.000 ppm
Tiempo de exposición: 24 horas
Temperatura mínima de pulpa: 5 °C

Este esquema se encuentra respaldado por lo establecido en la etiqueta autorizada por el
SAG para el fumigante fosfuro de hidrógeno.

Los tratamientos de mitigación que se realicen deberán ser informados con al menos 24
horas de antelación a la Oficina SAG correspondiente.

En virtud de lo anterior, para las partidas que opten por esta medida de mitigación, el
Inspector/a SAG, al momento de la verificación del lote, deberá confirmar que el tratamiento
haya sido ejecutado conforme al esquema indicado, verificando que los folios detallados en
el lote correspondan efectivamente a los pallets tratados.

Durante la Inspección Fitosanitaria, en caso de detectarse ejemplares viables de Aonidiella
aurantii en lotes que hayan sido sometidos a este tratamiento, ello no constituirá causal de
rechazo para aquellos destinos donde esta plaga sea considerada cuarentenaria, dado que el
efecto de mortalidad del fumigante puede manifestarse hasta 12 días después de finalizado
el tratamiento.

Finalmente, solicito a usted informar al personal bajo su dependencia y a los
establecimientos ubicados en su jurisdicción.

Saluda atentamente a usted,



MARCO MUÑOZ FUENZALIDA
JEFE (S)

DIVISIÓN PROTECCIÓN AGRÍCOLA -
FORESTAL Y SEMILLAS

RBO/CMS/ELO/JAM

Distribución:
Julio Cerda Cordero Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero Oficina
Regional Aysen
Jorge Esteban Fernández González Director Regional Región de Coquimbo Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional Coquimbo
Sue Vera Cortez Directora Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y
Ganadero Oficina Regional Tarapaca
Roberto Carlos Ferrada Ferrada Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y
Ganadero Oficina Regional Biobío
Astrid Tatiana Tala Díaz Directora Regional SAG Región de Valparaíso Oficina Regional
Valparaiso
Álvaro Rodrigo Alegría Matus Director Regional Región de Arica y Parinacota Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional Arica y Parinacota
Gloria Isabel Cuevas Cerda Directora Regional (S) Región de Ñuble Oficina Regional Ñuble
Ruben Marcos Cofre Sepulveda Director Regional Servicio Agrícola y Ganadero
(S) Dirección Regional de Los Rios Oficina Regional Los Rios
Jorge Andrés Henriquez Lopez Director Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región
Metropolitana de Santiago Oficina Regional Metropolitana
Manuel Esteban Bernales Muñoz Director Regional (S) Región de O'Higgins Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional O'Higgins
Carla Lorena Montiel González Directora Regional (S) Región de Atacama - Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional Atacama
Juan Francisco Castillo Castillo Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero (S) Región
de La Araucanía Servicio Agrícola y Ganadero Oficina Regional Araucania
Francisco Javier Briones Fernández Director Regional Región de Los Lagos - Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional Los Lagos
Cristián Germán Poblete Palma DIRECTOR REGIONAL Región de Antofagasta Servicio
Agrícola y Ganadero Oficina Regional Antofagasta
Juan Francisco Alvarez Carcamo Director Regional (S) Región de Magallanes y de la
Antártica Chilena Servicio Agrícola y Ganadero Oficina Regional Magallanes
Juan Pablo López Aguilera Director Regional Región del Maule Servicio Agrícola y
Ganadero Oficina Regional Maule



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los
términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=184775044&hash=7d5a0

c.c.: Nancy Evelyn Soto Landeros Profesional Sección Productos Agrícolas y
Forestales Oficina Central
Jorge Antonio Concha Torres Profesional Sección Productos Agrícolas y
Forestales Oficina Central
Cecilia Bravo Navalon Profesional Sección Productos Agrícolas y Forestales Oficina
Central
Jaime Felipe Alvarez Muñoz Profesional Sección Productos Agrícolas y
Forestales Oficina Central
Roberto Antonio Mir Loyola Profesional Sección Productos Agrícolas y
Forestales Oficina Central
Lesly Valeska Castro Cárdenas Profesional Sección Productos Agrícolas y
Forestales Oficina Central
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